
 

 

 
A CTA    CC05/2020  

6    DE     MAYO     DE    2020  
ACTA   

 
 

PROGRAMA   DE   DESARROLLO   DE   LAS   CIENCIAS   BÁSICAS  
Ministerio   de   Educación   y   Cultura   -   Universidad   de   la   República  
 
                                 ÁREA   FÍSICA  

 
 
 
Acta  Nº  05/2020 ,  En  Montevideo,  a  los  seis  días  del  mes  de  mayo  de  2020,  se  reúne  en  sala                    
virtual   el   Consejo   Científico   del   Área   de   Física.  
  
 
Presentes :  Investigadores:  Gonzalo  Tancredi,  Arturo  Martí,  Erna  Frins,  Javier  Brum,  Nicolás            
Wschebor   y   estudiante:   Matías   Fernández   Lakatos..  
Secretaria:    Jimena   Rodríguez  
Hora   de   inicio:    13.30   hs.  
 
 
1.-   Consideración   de   Actas:   Acta   No.   CC   04/2020   del   22   de   abril   de   2020.  

Resolución:    Se   aprueba   el   acta   No.   CC04/2020   del   22   de   abril   de   2020.  
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2.-   Informe   de   reuniones   de   Comisión   Directiva.   Reunión   del   22   de   abril   de   2020.  

Informa   el   Dr.   Gonzalo   Tancredi,   Coordinador   del   Área.  

_  Disponible  de  caja:  a)  Tomar  conocimiento  de  los  gastos  realizados  hasta  el  momento  durante                
el  mes  de  abril.  b)  Comunicar  a  los  investigadores  y  estudiantes  del  Programa  los  criterios  para                 
la   autorización   de   gastos   durante   este   período   de   baja   liquidez.  
_ Reducción  del  presupuesto  PEDECIBA  2020  en  un  15%.  Propuesta  de  la  dirección  sobre               
gastos  centrales:  Se  discutió  extensamente  en  sala  sobre  la  reducción  presupuestal  de             
PEDECIBA,  la  baja  liquidez  y  la  no  suficiente  visibilidad  de  las  acciones  del  Programa  en  la                 
circunstancia  que  está  viviendo  el  país  y  en  la  construcción  científica  del  Uruguay  en  general.  Se                 
realizaron  varias  sugerencias  de  acciones,  entre  ellas,  contactar  a  las  más  altas  autoridades  de               
la  educación  y  de  la  Academia  Nacional  de  Ciencias  a  los  efectos  de  buscar  disminuir  el  impacto                  
de  la  restricción  presupuestal  resuelta  por  decreto,  resaltando  la  importancia  del  Programa  y  de               
su  continuidad  en  el  tiempo.  Enviar  a  las  áreas  la  propuesta  de  la  Dirección  de  reasignación  de                  
gastos   centrales   con   la   reducción   prevista .  
  _   Impuesto   COVID-19.     Se   informa   en   sala   que   el   impuesto   afecta   no   solamente   a  
funcionarios  públicos  sino  también  a  empleados  que  se  rigen  por  el  derecho  privado  cuando               
trabajan  en  instituciones  financiadas  por  subsidios  y  subvenciones  estatales  como  es  el  caso  de               
PEDECIBA:  La  Comisión  Directiva  de  PEDECIBA  toma  conocimiento  y  lamenta  esta  extensión             
que   afecta   a   algunos   de   nuestros   trabajadores.  
_    Informe   del   estado   de   situación   del   compromiso   de   gestión.   La   Dirección   y   la  
Administradora  informaron  la  situación  actual  en  sala: Se  estudiará  la  forma  de  incorporar  al               
mismo  un  documento  sobre  las  acciones  que  lleva  adelante  PEDECIBA  y  la  necesidad  de               
mantener   al   menos   el   presupuesto   asignado   en   el   año   2019.  
_ Importancia  de  difundir  actividades  de  Pedeciba  cono  defensas  de  tesis,  cursos  y              
actividades  que  se  llevan  adelante  para  la  difusión  de  temas  de  interés.  Remarcar  el               
carácter   de   investigador   de   Pedeciba   en  artículos  periodísticos  y  entrevistas: Exhortar  a       
investigadores  y  estudiantes  del  Programa  a  destacar  la  importancia  y  acciones  de  PEDECIBA              
toda  vez  que  realicen  acciones  de  difusión  de  su  trabajo  científico,  en  particular,  cuando  son                
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entrevistados  en  medios  de  prensa  locales.  Promover  una  declaración  de  todas  las  Instituciones              
vinculadas  a  la  ciencia  en  defensa  de  la  asignación  de  un  presupuesto  adecuado  para  el  sistema                 
científico.  
_   En   sala   se   propone   difundir   los   ingresos   de   estudiantes   como   forma   de  mostrar  que  el    
Programa   continúa   en   funcionamiento:    Se   aprueba.  
 

Resolución:    Tomar   conocimiento.  
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3.-   ASUNTOS   PREVIOS.  

No   hay   asuntos   previos.  

 

4.-   ASUNTOS   DE   LA   COMISIÓN   DE   POSGRADO.  

No   hay   asuntos   de   la   Comisión   de   Posgrado.  

 

. 5.-   ASUNTOS   CON   ANTECEDENTES   O   PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN.  

5.1.-   Postergación   en   fechas   de   realización   de   Actividad   interdisciplinaria   FIS-QUIM:  

SIBAE   2020.  

(Congreso   Sociedad   Iberoamericana   de   Electroquímica.   el   Área   aportó   5.000$)  

Comunican   que   se   pospone   la   fecha   del   29   de   marzo   al   03   de   abril   para   la   semana   del   06   al   11  

de   diciembre   2020.  

Resolución:    Tomar   conocimiento.  

6   en   6  

(Sale   de   sala   Nicolás   Wschebor)  

5.2.-   Solicitud   de   Ingreso   de   Investigador.    Gonzalo   De   Polsi.  

Resolución:    Solicitar    a   los   Dres.   Hugo   Fort   y   Arturo   Lezama   informen   sobre   la   solicitud.  

5   en   5  

(Entra   a   sala   Nicolás   Wschebor)  

5.3.-    Informes   de   finalización   de   Pasantías   de   Inserción   al   Posgrado:  

_   Camila   Sedofeito.   Responsable:   Dr.   Thomas   Gallot.  

Resolución:    a)   Aprobar   el   informe   de   la   estudiante   Camila   Sedofeito..  

b)   Recordar   al    estudiantes   Ignacio   Castelli   que   debe   presentar   su   informe.  

6   en   6  

5.4.-   Situación   Presupuestal   del   Programa.  

Comisión   Directiva   pasa   para   consideración   de   las   Áreas   propuesta   de   presupuesto   central  

ajustado.  

Resolución:    Tomar   conocimiento   del   informe.  

6   en   6  

5.5.-   Pagos   a   prever:   Membresías   y   suscripciones   del   Área.  

Resolución:  Tomar  conocimiento  del  informe  y  aprobar  la  renovación  de  las  suscripciones             

pagadas  con  fondos  del  Área.  Comunicar  a  Comisión  Directiva  que las  membresías  y              
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suscripciones  asociadas  son  de  prioridad  para  el  Área;  ya  que  las  revistas  que  se  pagan  no                 

están  disponibles  en  Timbó  y  son  de  uso  común  entre  los  investigadores  del  área.  Cortar  la                 

membresía  y  suscripción  ocasionaría  problemas  al  tener  que  iniciar  el  trámite  de  re-ingreso  a  la                

sociedad  y  la  autorización  de  las  suscripciones.  El  costo  total  anual  de  todas  las  membresías                

es   muy   inferior   al   presupuesto   de   gastos   del   área,   luego   de   la   reducción   presupuestal.  

6   en   6  
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